
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

21 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2020-00071-00 
 

DEMANDANTES: COMERCIAL MEYER S.A.S.    NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:     WILLIAM TORRES GUTIERREZ  C.C. 1.091.802.242 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, y en vista que mediante auto de terminación del 

proceso de fecha 29 de septiembre de 2022 por error humano se digitó como número de identificación 

del demandado C.C 37279233 siendo el correcto CC 1.091.802.242, se procede de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P. a corregir la aludida providencia, quedando el numeral 2º del proveído así:   

“SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y RETENCIÓN de las sumas de dinero que WILLIAM 

TORRES GUTIERREZ C.C. 1.091.802.242, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas 

de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 587/20 

de fecha 12 de marzo de 2020 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 

LEVANTAR la medida de embargo del vehículo de propiedad de WILLIAM TORRES GUTIERREZ 

C.C. 1.091.802.242 de características: PLACA: JGZ-302. Déjese sin efecto el oficio N° 588/20 de 

fecha 12 de marzo de 2020 enviado al DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL 

ROSARIO. 

LEVANTAR la medida de embargo del vehículo de propiedad de WILLIAM TORRES GUTIERREZ 

C.C. 1.091.802.242 de características: PLACA: XZU-83. Déjese sin efecto el oficio N° 589/20 de fecha 

12 de marzo de 2020 enviado al DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CÙCUTA”. 

Las demás disposiciones quedan incólumes. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

CÚMPLASE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

                                                                                                                          

 KCG                                                                                                     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 
Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00100-00 
 
DEMANDANTE:  ASESORIA MICROEMPRESARIAL SAS   NIT: 900.256.191 
DEMANDADOS:  RAFAEL CUADROS HERNANDEZ    CC 88.131.035 
                             ESPERANZA HERNANDEZ NIÑO   CC 60.401.485 
                             LEIDY JOHANNA CAMACHO CELIS  CC 1.092.334.410 
 
En vista de la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas 
cautelares, el despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599 y por lo 
tanto se procederá a ordenar el embargo respectivo.  
 
Por otra parte se vislumbra que el embargo decretado sobre el vehículo de placa SNK191 ya se 
encuentra inscrito por lo que se ordena comisionar al INSPECTOR DE TRÁNSITO de la localidad y/o 
autoridad competente a efectos de que realice la aprehensión y secuestro del vehículo público 
propiedad del demandado. En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo del vehículo, propiedad de la demandada LEIDY JOHANNA 
CAMACHO CELIS CC 1.092.334.410 de características: PLACA DEL VEHÍCULO: AOI70E, MARCA: 
YAMAHA, MODELO:2016, COLOR: NARANJA GRIS. Una vez obre en el expediente certificado de 
la autoridad competente donde informen la inscripción del embargo aquí decretado, se resolverá 
sobre su secuestro. 
 
Ofíciese en tal sentido a la SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al INSPECTOR DE TRÁNSITO de la localidad o autoridad competente a 
efectos de que realice la aprehensión y secuestro del bus de servicio público propiedad de RAFAEL 
CUADROS HERNANDEZ CC 88.131.035, que se encuentra debidamente embargado en razón a este 
proceso, de las siguientes características: 
 
• PLACA DEL VEHÍCULO: SNK191 
• MARCA: CHEVROLET  
• LÍNEA: NPR 
• MODELO: 2002 
• COLOR: BLANCO AMARILLO AZUL ROJO 
• NÚMERO DE CHASIS: 9GCNPR71P2B534307 
• NÚMERO DE MOTOR: 856107 
 
Una vez sea inmovilizado el rodante, se procederá con inmediatez a practicar la diligencia de 
secuestro. El Comisionado queda facultado ampliamente para designar secuestre, así mismo, 
deberán informar a este despacho el lugar en donde se depositará el automotor, no obstante, de no 
contar el secuestre con un depósito propio deberá colocar el automotor en los parqueaderos 
autorizados por la administración judicial de este distrito. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído con 
destino al INSPECTOR DE TRÁNSITO de la localidad o autoridad competente. 
 
TERCERO:  Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 VERBAL SUMARIO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00265-00 
 

DEMANDANTE:  CORREDOR OCHOA ASOCIADOS S.A.S   NIT 900.762.918-1 
DEMANDADO:    JUAN MANUEL JÁCOME CONTRERAS     C.C 88.253.143 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo activo CORREDOR OCHOA 

ASOCIADOS S.A.S respecto a decretar las medidas cautelares solicitadas, me permito informarle que 

mediante proveído de fecha 05 de mayo de 2023, se aceptó la caución prestada contenida en la póliza 

No. 49-41-101002449 y se decretaron medidas cautelares. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo 

deprecado. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00311-00 
 

DEMANDANTE:   MERCEDES CASELLES VARGAS   C.C 60.395.690 
DEMANDADO:     JOSE DE LOS SANTOS URRAYA GUTIERREZ  C.C 13.473.183 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se hace necesario REQUERIR POR TERCERA 
VEZ al profesional en derecho TEODORO MARIO BAUTISTA RANGEL para que se sirva darle 
cumplimiento a lo solicitado mediante proveído de fecha 28 de marzo de 2023 respecto a la inscripción 
del correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados conforme lo establecido en la ley 2213 de 
2022; de igual manera deberá allegar nuevamente el poder donde quede expreso el correo electrónico 
registrado en el SIRNA. Ofíciese en tal sentido. 
 

 

 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00429-00 
 

DEMANDANTE: ORLANDO CASTELLANOS MARTINEZ    C.C 92.532.900 
DEMANDADO:   PABLO GIOVANNI URRAYA SEPULVEDA  C.C 1.090.376.189 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se hace necesario REQUERIR POR SEGUNDA 
VEZ al profesional en derecho TEODORO MARIO BAUTISTA RANGEL para que se sirva darle 
cumplimiento a lo solicitado mediante proveído de fecha 09 de mayo de 2023 respecto a la inscripción 
del correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados conforme lo establecido en la ley 2213 de 
2022; de igual manera deberá allegar nuevamente el poder donde quede expreso el correo electrónico 
registrado en el SIRNA. Ofíciese en tal sentido. 
 

 

 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00083-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado PABLO ANTONIO SOTO el ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó la 

demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado PABLO ANTONIO SOTO y a 

favor de la parte demandante RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON 

SETESIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.700.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado PABLO ANTONIO SOTO por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante RCI COLOMBIA 

S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON 

SETESIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.700.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00119-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado ALEXANDER ENRIQUE PEREIRA HERNÁNDEZ el quince (15) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado Acta de  

Conciliación 2159558, realizada en el Centro de Conciliación de la Policía Nacional con sede en 

Cúcuta, como base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las exigencias 

plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado 

ALEXANDER ENRIQUE PEREIRA HERNÁNDEZ y a favor de la parte demandante LEONARDO 

FABIO CORREA SIERRA lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa 

irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante LEONARDO FABIO CORREA SIERRA 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS ($ 
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100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

                   En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado ALEXANDER ENRIQUE 

PEREIRA HERNÁNDEZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se 

consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se 

pague al demandante LEONARDO FABIO CORREA SIERRA la liquidación del crédito y la condena 

en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS           

($100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada.. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 21 

de junio de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00136-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado FREDDY RAMON QUINTERO CONSUEGRA el seis (06) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado FREDDY RAMON QUINTERO 

CONSUEGRA y a favor de la parte demandante RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad 

que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($1.220.000), para que sean incluidas en la liquidación 

de costas a que fue condenada la parte demandada. 
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                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado FREDDY RAMON QUINTERO 

CONSUEGRA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha tres (3) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($1.220.000), para que sean incluidas en la liquidación 

de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
           Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00196-00 
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO COOPTELECUC  
                            NIT 890506144-4 
DEMANDADO:   MARCELO OSWALDO PARRA BAUTISTA  C.C 88.030.378 
                            BRYAN JOSUE RANGEL SAAVEDRA   C.C 1.005.000.760 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto,  En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que los demandados 
MARCELO OSWALDO PARRA BAUTISTA  C.C 88.030.378 y BRYAN JOSUE RANGEL 
SAAVEDRA  C.C 1.005.000.760, tengan o llegaren a tener en las cuentas corrientes o en las 
cuentas de ahorro, CDT o cualquier otro título valor de las entidades relacionadas en el escrito. 
 

• OFICIESE en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de 
DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($12.000.000). Hágase las advertencias contenidas en el 
numeral 10º del articulo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 
 

 
 

KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00216-00 
 

DEMANDANTE: OSCAR JAVIER ROJAS RUIZ    C.C 91.497.710 
DEMANDADO:  JOHN JAIRO MORENO BADILLO    C.C 88.216.533 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta recepcionada 
el 24 de mayo de 2023 otorgada por el Consorcio Servicios de Tránsito y Movilidad de Cúcuta donde 
le corre traslado al INSPECCIÓN DE TRÁNSITO, SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
CÚCUTA, POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MECUC de la medida 
cautelar toda vez que “no ostenta la facultad de realizar actividades concernientes diligencias de 
RETENCIÓN,SECUESTRO, APREHENSIÓN y/o INMOVILIZACIÓN del vehículo de placa XZH-98, 
por ser de resorte de la respectiva autoridad de tránsito”. 
 
Así como el oficio recepcionado el día 14 de junio de 2023; emitido por el Patrullero, CARDENAS 
OROZCO WILMAR- Integrante De Patrulla Cuadrante 5 Escobal donde se nos informa que: “(…) 
proceden a DEJAR A DISPOSICION de este juzgado la motocicleta de placa XZH-98 No.MOTOR 
152FMHRQ539432 No. CHASIS No. 9F2A61105L5002148 Al verificar en el Sistema Integrado de 
Automotores (I2AUT) el sistema arrojo que presenta: ORDEN DE INMOVILIZACIÓN VIGENTE POR  
EMBARGO JUZGADO 1 DE PEQUEÑAS CAUSAS NUNC 54001418900120230021600. DTE OSCAR  
JAVIER ROJAS RUIZ CC.91497710 DDO JOHN JAIRO MORENO BADILLO CC.88216533 DEJAR 
EN PARQUEADERO AUTORIZADO fecha de la solicitud 12/05/2023.”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21  de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00216-00   
   
DEMANDANTE:  OSCAR JAVIER ROJAS RUIZ   C.C 91.497.710 
DEMANDADO:   JOHN JAIRO MORENO BADILLO   C.C 88.216.533 
 
Teniendo en cuenta que la sustitución de poder realizada por el Doctor GERFINSON ENRIQUE 
CACERES CACERES, reúne los requisitos exigidos por el inciso 5 del artículo 75 del Código General 
del Proceso, se RECONOCE como apoderada sustituta a la Doctora ISAURA RODRIGUEZ SILVA 
identificada con C.C. 60420829, portadora de la Tarjeta Profesional No. 215589  del Consejo Superior 
de la Judicatura, en su condición de apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades 
de la sustitución conferida. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
       

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 

KCG 
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Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00238-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JOSE DANIEL PALACIO ZABALA el dos (2) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó 

la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JOSE DANIEL PALACIO 

ZABALA y a favor de la parte demandante TRANSPORTES SAN JUAN S.A.  lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante TRANSPORTES SAN JUAN S.A. la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO OCHENTA 

MIL PESOS M/CTE ($180.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 
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                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JOSE DANIEL PALACIO 

ZABALA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) 

de abril de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

TRANSPORTES SAN JUAN S.A. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO OCHENTA 

MIL PESOS M/CTE ($180.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00260-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada DIANA LUCIA CHAUSTRE MORALES el cinco (05) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada DIANA LUCIA CHAUSTRE 

MORALES y a favor de la parte demandante FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE SANTANDER  “FOTRANORTE”. lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FONDO DE EMPLEADOS Y 

TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE NORTE DE SANTANDER  

“FOTRANORTE”. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS 
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M/CTE ($100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada DIANA LUCIA CHAUSTRE 

MORALES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintiocho 

(28) de abril de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS  DE 

NORTE DE SANTANDER  “FOTRANORTE. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS 

M/CTE ($100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00326-00 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  NIT. 890903938-8 
DEMANDADO:   LISVETH DAYANA VILLAMIZAR ORTIZ   C.C 60.448.604 
 
Agréguese al proceso y téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes, escrito y anexos, 
vistos a folio que antecede del cuaderno principal, aportados por la estudiante de derecho EDITH DIAZ 
MONSALVE, identificada con C.C. No. 37291308 por medio del cual el apoderado del demandante 
BANCOLOMBIA S.A.,  Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, la autoriza para que actúe 
como Dependiente Judicial, con el fin de “con el fin de realizar  la correspondiente auditoria, revisar el 
expediente, solicitar copias, retirar copias, solicitar el desarchivo  del proceso, retirar o acceder a los 
despachos comisorios, retirar la demanda, entre otras consultas o  tramites que se requieran”.  
 
Teniendo en cuenta que la señora EDITH DIAZ MONSALVE ya culminó sus estudios en derecho y 
conforme a lo establecido en el “Artículo 26. Del Decreto 196 de 1971: Los expedientes y actuaciones 
judiciales o administrativas solo podrán ser examinados: 
 
a) Por los funcionarios públicos en ejercicio de sus atribuciones y por razón de ellas; 
b) Por los abogados inscritos, sin perjuicio de las excepciones en materia penal; 
c) Por las partes; 
d)Por las personas designadas en cada proceso o como auxiliares de la justifica para lo de su 
cargo; 
e) Por los directores y miembros de consultorios jurídicos en los procesos en que estén autorizados 
para litigar conforme a este decreto, y 
f) Por los dependientes de los abogados inscritos debidamente acreditados, siempre que sean 
estudiantes de derecho”. 
 
A su turno el artículo 27 prevé: 
 
“Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos 
abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes u cursen regularmente 
estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida hayan sido acreditados como 
dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo abogado, quien deberá acompañar 
la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de 
estudiantes de derecho únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales 
o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no 
tendrán acceso a los expedientes.” 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: RECONOCER a la señora EDITH DIAZ MONSALVE, identificada con C.C. No. 3729130, 
como Dependiente Judicial del Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, conforme lo enunciado 
en la parte motiva.      
 
SEGUNDO: REMITIR por secretaria copia de los proveídos de fecha 19 de mayo de 2023 (folios 9 y 
10). 
                                      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
RESTITUCION Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00330-00 

 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA ASESORIA FIDUCIARIA S.A.S.   NIT 890500672-4 
DEMANDADO:   DARWIN OMAR REY FUENTES   CC  1090522528 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede donde el apoderado judicial de la parte ejecutante 
solicita el retiro de la demanda, el despacho lo autorizará conforme a lo dispuesto en el artículo 92 
del Código General del Proceso. 
 
 El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por el Doctor ISMAEL ENRIQUE BALLÉN 
CÁCERES apoderado de la parte demandante INMOBILIARIA ASESORIA FIDUCIARIA S.A.S.   
contra DARWIN OMAR REY FUENTES, conforme lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 
del Proceso, y sus anexos. 

 
SEGUNDO: Archívese lo actuado y déjense las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE  
La Juez,  
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

 
 

 
KCG 
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Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00019-00 

 
DEMANDANTE:  MARTHA MONICA RODRIGUEZ SARMIENTO 
DEMANDADO:    BRYNNER ANDRES RODRIGUEZ QUINTERO 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora mediante escrito que antecede, se 

ordena REQUERIR a las entidades financieras: BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO SCOTIABANK, BANCO BOGOTA, BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO, 

BANCO ITAU-CORPBANCA para que se sirvan informar sobre la orden de embargo y retención 

impartida y notificada mediante Oficio # 350/2020 de fecha 14 de febrero de 2020, respecto de las 

sumas de dinero que el demandado tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes, cuentas de 

ahorro, CDT, C.A.T. y/o cualquier otro título bancario o financiero a su favor. Ofíciese en tal sentido. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

KCG                                                                                                                              
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00383-00 
 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO TORRES JAIMES    NIT:13354545 
DEMANDADOS: ANA FRANCISCA VILLLAMIZAR CONTRERAS  C.C. 27794263 
              KARIME PARRA DUARTE    C.C. 27605954 

                       OLINDA LOPEZ FERNANDEZ    C.C. 37294418 
 

 

En atención a la solicitud elevada por de la demandada KARIME PARRA DUARTE, en donde solicita 

la liquidación del crédito actualizada y el reintegro de los depósitos judiciales que obren a su favor por 

un supuesto cobro excesivo en el valor de la letra de cambio, me permito informarle que teniendo en 

cuenta la última liquidación del crédito aprobada el 27 de marzo de 2023 notificada en estado del 28 

de ese mismo mes y año,  la obligación presenta una deuda por la suma de  DIEZ MILLONES CIENTO 

CINCUENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($10.150.151); razón por la cual los 

depósitos existentes a favor del proceso deberán ser entregados al demandante para garantizar el 

pago de la obligación. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 
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